
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, veintidós (22) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo   

Radicado 05150 40 89 001 2024 00037 00 

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandada Alejandro de Jesús Arboleda Monsalve  

Providencia Interlocutorio 282 

Decisión Autoriza dirección   

 

Conforme lo indicado en memorial allegado el 13 de agosto 20241, mediante 

el cual la entidad financiera ejecutante manifiesta la imposibilidad de 

notificar al ejecutado mediante el canal digital, se AUTORIZA a la 

convocante para que lleve a cabo el acto de enteramiento en la dirección 

física consignada en el escrito de demanda, esto es  «Finca Las Palomas de 

la vereda Guanacas del municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia». Lo 

anterior, siguiendo rigurosamente el trámite descrito en los articulo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 013, expediente digital. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe 23/08/2024, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N°_052_, 

fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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